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Estudiante: _________________________________ DEL GRADO_____  

 
  
Padre Acudiente: ____________________________________________________ 
 
Madre Acudiente: ___________________________________________________ 
 

 
Teniendo en cuenta que la Ley 1098 de noviembre 06 de 2006, Nuevo Código de la Infancia 
y Adolescencia establece en el artículo 43 numeral 2: “Obligación ética fundamental de los 
establecimientos educativos”. Las instituciones de educación primaria y secundaria, 

públicas y privadas, tendrán la obligación fundamental de garantizar, a los 
niños, niñas y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, 
integridad física y moral dentro de la convivencia escolar. Ratificada en 
el artículo 44 numeral 4 de la misma ley 1098 de 2006, y que emerge de 

inaplazable y estricto cumplimiento, para NO incurrir en maltrato infantil, por descuido, 
omisión o trato negligente, tal como lo consagra el artículo 18 de ley 1098 de 2006,1. Y 
mucho menos, incurrir en abandono, según tipifica el artículo 20 numeral 1 de ley 1098 de 
2006, y tampoco asumir la responsabilidad de un presunto delito por omisión o por acción, 

                                                             
1 LEY 1098 DE 2006. Artículo 18. Derecho a la integridad personal. Los niños, las niñas y los 
adolescentes tienen derecho a ser protegidos contra todas las acciones o conductas que causen 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico. En especial, tienen derecho a la 
protección contra el maltrato y los abusos de toda índole por parte de sus padres, de sus 
representantes legales, de las personas responsables de su cuidado y de los miembros de su 
grupo familiar, escolar y comunitario. 
 
Para los efectos de este Código, se entiende por maltrato infantil toda forma de perjuicio, 
castigo, humillación o abuso físico o psicológico, descuido, omisión o trato negligente, malos 
tratos o explotación sexual, incluidos los actos sexuales abusivos y la violación y en general toda 
forma de violencia o agresión sobre el niño, la niña o el adolescente por parte de sus padres, 
representantes legales o cualquier otra persona. 
 
LEY 1098 DE 2006. Artículo 20. Derechos de protección. Los niños, las niñas y los 
adolescentes serán protegidos contra: 
 
1. El abandono físico, emocional y psicoafectivo de sus padres, representantes legales o de 
las personas, instituciones y autoridades que tienen la responsabilidad de su cuidado y 
atención. 



 

 

en presunta complicidad, ni mucho menos incurrir en una infracción disciplinaria, o 
generar un vacío por vicio procesal a la hora de abordar una situación TIPO III, tal y como 
lo aclara, tipifica y define el artículo 25 del código penal, cuando taxativamente legisla que 
el delito se comete por acción o por omisión. 
 
LA SUSCRITO RECTOR:___________________________________________; en absoluta 
armonía con el aval del consejo directivo, y apoyo del comité de convivencia en pleno, 
como lo exige la ley 1620 de 2013 en su artículo 29; acudiendo en estricta protección y 
garantía de los derechos fundamentales del debido proceso, Ruta de Atención Escolar, 
Conducto regular y protocolos de atención; que en ponderación constitucional, 
PREVALECEN POR MUCHO, materializando el DERECHO – DEBER a la EDUCACIÓN2; que 
acude en facto al derecho fundamental a la educación, de su hijo: 
__________________________con Tarjeta de Identidad No _________________________ 
 
Y quien, desde el momento mismo de la firma del contrato civil contractual de prestación 
de servicios educativos, pasó a formar parte de nuestro cuerpo de educandos, y con ello, 
a través de la firma de la matricula; se materializó, su DERECHO – DEBER; de acceso a la 
educación privada que ofrece nuestra Institución Educativa.  
 
En aras de lo anterior,  
 

El suscrito Rector, como primer garante y ordenador del gasto de nuestra Institución 

Educativa _______________________________________________________ y en nombre 

igualmente del representante legal de nuestra Institución educativa: 

_______________________________________________________; en estricto acato a la 

normatividad vigente, en armonía con el principio constitucional de Publicidad, y conexo 

al principio de legalidad y de taxatividad; hace saber a los padres, acudientes y 

representantes legales del menor: ______________________________ del grado ______; 

que conforme a lo indicado por lo legislado en la Ley 1098 de 2006 o Ley de Infancia y 

Adolescencia en sus artículos 10; 18 y 20 numeral 1 y lo consagrado en concepto del 

I.C.B.F. como ente rector del abordaje de los menores de dieciocho (18) años. 

LO REFERIDO DE LEY, CORRESPONDE A: 

Ley 1098 de 2006, Articulo 10: Corresponsabilidad. Para los efectos de este código, 
se entiende por corresponsabilidad, la concurrencia de actores y acciones 
conducentes a garantizar el ejercicio de los derechos de los niños, las niñas y los 
adolescentes. La familia, la sociedad y el Estado son corresponsables en su 
atención, cuidado y protección.  La corresponsabilidad y la concurrencia aplican 
en la relación que se establece entre todos los sectores e instituciones del Estado. 
No obstante, lo anterior, instituciones públicas o privadas obligadas a la prestación 
de servicios sociales, no podrán invocar el principio de la corresponsabilidad para 
negar la atención que demande la satisfacción de derechos fundamentales de 
niños, niñas y adolescentes. 

                                                             
2 SENTENCIA DE TUTELA, CORTE CONSTITUCIONAL T- 527 DE 1995.  “la función social que cumple 
la educación hace que dicha garantía se entienda como un derecho - deber que genera para el 
educador como para los educandos y para sus progenitores un conjunto de obligaciones recíprocas 
que no pueden sustraerse; ello implica que los planteles educativos puedan y deban establecer una serie 

de normas o reglamentos en donde se viertan las pautas de comportamiento que deben seguir las partes 
del proceso educativo". 



 

 

 

Ley 1098 de 2006, Articulo 18: Derecho a la integridad personal. Los niños, las niñas 
y los adolescentes tienen derecho a ser protegidos contra todas las acciones o 
conductas que causen muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico. En 
especial, tienen derecho a la protección contra el maltrato y los abusos de toda 
índole por parte de sus padres, de sus representantes legales, de las personas 
responsables de su cuidado y de los miembros de su grupo familiar, escolar y 
comunitario. 
 
Para los efectos de este Código, se entiende por maltrato infantil toda forma de 
perjuicio, castigo, humillación o abuso físico o psicológico, descuido, omisión o 
trato negligente, malos tratos o explotación sexual, incluidos los actos sexuales 
abusivos y la violación y en general toda forma de violencia o agresión sobre el 
niño, la niña o el adolescente por parte de sus padres, representantes legales o 
cualquier otra persona. 
 
Ley 1098 de 2006, Articulo 20. Numerales: 1, 3,4. Derechos de protección. Los 
niños, las niñas y los adolescentes serán protegidos contra: 
 

1. El abandono físico, emocional y psicoafectivo de sus padres, representantes 
legales o de las personas, instituciones y autoridades que tienen la 
responsabilidad de su cuidado y atención. 
 

2. El consumo de tabaco, sustancias psicoactivas, estupefacientes o 
alcohólicas y la utilización, el reclutamiento o la oferta de menores en 
actividades de promoción, producción, recolección, tráfico, distribución y 
comercialización. 
 

3. La violación, la inducción, el estímulo y el constreñimiento a la prostitución; 
la explotación sexual, la pornografía y cualquier otra conducta que atente 
contra la libertad, integridad y formación sexuales de la persona menor de 
edad. 

 
CONCEPTO DEL I.C.B.F. 
 
Estos son los parámetros para considerar que existe maltrato infantil. 01 de marzo del 

2018. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar indicó los parámetros para considerar 

que un menor de edad es víctima de maltrato, con base en la definición prevista en el 

Código de la Infancia y la Adolescencia, Unicef, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

y la Corte Constitucional. En primer lugar, la entidad precisó que la Constitución Política 

dispone que los niños serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o 

moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos 

riesgosos. El Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 del 2006) señala que los 

niños y los adolescentes deben ser protegidos contra todas las acciones o conductas que 

causen muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico.  



 

 

Así mismo, tienen derecho a la integridad y protección contra el maltrato y los abusos de 

toda índole por parte de sus padres, representantes legales, personas responsables de su 

cuidado y miembros del grupo familiar, escolar y comunitario.  

Según la Unicef, hay maltrato cuando sufren ocasional o habitualmente actos de violencia 

física, sexual o emocional, sea en el grupo familiar o en el entorno social. Este maltrato 

puede ser ejecutado por omisión, supresión o transgresión de los derechos individuales 

o colectivos e incluye el abandono completo y parcial.   

La OMS complementa la definición anterior incluyendo la explotación comercial o de otro 

tipo que cause o pueda causar daño a la salud, desarrollo o dignidad del menor o poner 

en peligro su supervivencia, en el contexto de una relación de responsabilidad, confianza 

o poder. La exposición a la violencia de pareja también se incluye entre las formas de 

maltrato infantil.   

La Corte Constitucional, por su parte, establece tres categorías de maltrato infantil, a 

saber: (i) El maltrato físico relacionado con las lesiones personales o el daño en el cuerpo 

del menor. (ii) El maltrato sicológico o emocional, relacionado con conductas como las 

amenazas constantes, burlas y ofensas que afecten al menor mental y moralmente. (iii) El 

maltrato omisivo relacionado con el abandono o descuido del menor que pueda afectar su 

vida o su salud. ICBF, Concepto 152, diciembre 28 de 2017. Ver artículo 18 de ley 1098 de 

2006. Subraya, énfasis y negrilla fuera del texto. 

Aunado a lo anterior, en estricto acato a lo señalado y vinculante, en punto de la Corte 
Constitucional, así: 
 

Corte Constitucional, Sentencia de Tutela: T- 240 del 26 de junio de 
2018. 
 
4. Los manuales de convivencia y el derecho al debido proceso en los procedimientos 
disciplinarios adelantados por las instituciones educativas. Reiteración de jurisprudencia 
[77] 
 
4.1. El derecho a la educación contempla la garantía de que el debido proceso debe ser 
guardado en los trámites disciplinarios en instituciones educativas. Desde el inicio de su 
jurisprudencia y a lo largo de la misma, la Corte Constitucional ha reconocido el carácter 
fundamental del derecho a la educación [78], su estrecha relación con el debido proceso a 
propósito de los trámites que se adelanten en dicho contexto –en especial, si se trata de 
procesos sancionatorios– y la posibilidad de que la protección del goce efectivo del mismo 
pueda lograrse mediante la acción de tutela. 
 
Entre los elementos esenciales del derecho al debido proceso, aplicables en materia 
educativa, se encuentran, entre otros, el derecho a la defensa, el derecho a un proceso 
público y el derecho a la independencia e imparcialidad de quien toma la decisión. 
 
4.2. En reiteradas oportunidades, la Corte Constitucional ha señalado que los manuales de 
convivencia de los establecimientos de educación tienen tres dimensiones. Así, en la 
Sentencia T-859 de 2002 la Sala Séptima de Revisión sostuvo que, primero, estos 
documentos ostentan las características propias de un contrato de adhesión; segundo, 
representan las reglas mínimas de convivencia escolar y, tercero, son la expresión formal 



 

 

de los valores, ideas y deseos de la comunidad educativa conformada por las directivas 
de la institución, sus empleados, los estudiantes y sus padres de familia. 
 
También, esta condición está reconocida expresamente por la ley general de educación en 
su artículo 87 [79]. Sin embargo, la misma norma señala que para que dichos manuales 
sean oponibles y exigibles, los mismos deben ser conocidos y aceptados expresamente 
por los padres de familia y los estudiantes. En repetidas ocasiones, la Corte ha amparado 
los derechos de estudiantes a los que les han impuesto sanciones a partir de cambios 
abruptos en dichos manuales. Por ejemplo, en la Sentencia T-688 de 2005 la Sala Quinta 
de Revisión amparó los derechos de una persona que fue enviada a la jornada nocturna 
de una institución educativa por el hecho de haber tenido un hijo. En esa oportunidad, 
indicó que cualquier cambio en el reglamento que no sea aprobado por la comunidad 
educativa es una imposición que no consulta los intereses, preocupaciones y visión de los 
llamados a cumplir con la normativa establecida en el manual, lo que resultaría 
incompatible con el debido proceso de los ciudadanos. 
 
De acuerdo con lo anterior, los manuales de convivencia consagran derechos y 
obligaciones para los estudiantes por lo que son cartas de navegación que deben servir 
de guía ante la existencia de algún conflicto de cualquier índole. La Corte expresamente 
ha señalado que el reglamento es la base orientadora de la filosofía del Colegio. En la 
Sentencia T-694 de 2002, la Sala Novena de Revisión al analizar la regla de preservación 
de un cupo educativo por cursos aprobados, reconoció que sin este tipo de requisitos no 
sería posible mantener un nivel de excelencia, de disciplina y de convivencia como 
cometidos principales de la educación. Así, precisó que sus preceptos son de observancia 
obligatoria para la comunidad académica, los educandos, los profesores y los padres de 
familia, en cuanto fijan las condiciones para hacer efectivo el fin supremo de la calidad y 
de la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos.  
 
La Corte ha reconocido también que a partir de una lectura integral del artículo 67 de la 
Carta [80] , la educación no solo es un derecho fundamental y un derecho prestacional 
sino que comporta deberes correlativos, por eso ha sido denominada como un derecho-
deber [81] .  
 
De esta manera, en la Sentencia T-323 de 1994, la Sala Tercera de Revisión al examinar una 
sanción impuesta a un estudiante por violar el manual de convivencia, recordó que si bien 
es cierto que la educación es un derecho fundamental de los niños, las niñas y los 
adolescentes, también lo es que el alumno no está autorizado para violar los reglamentos 
de las instituciones educativas.  
 
En ese orden de ideas, el incumplimiento de las condiciones para el ejercicio del derecho, 
como sería el no responder a las obligaciones académicas y al comportamiento exigido 
por los reglamentos, puede dar lugar a diversa suerte de sanciones. 
 
4.3. Sin embargo, la Corte también ha sido clara en señalar que toda imposición de 
sanciones debe observar el artículo 29 de la Constitución [82] . En general, se puede 
afirmar que el derecho al debido proceso en todos los ámbitos, pero especialmente en el 
educativo, es una manifestación del principio de legalidad que busca garantizar la 
protección de la dignidad humana y el libre desarrollo de la personalidad de los 
educandos. Como ejemplo se puede acudir a la Sentencia T-341 de 2003, que reconoció 
que una sanción impuesta a un estudiante solo es razonable si persigue un fin 
constitucionalmente legítimo [83]. 
 



 

 

Así las cosas, por una parte, la Corte Constitucional de manera reiterada ha insistido en 
que las sanciones que se impongan, por más justificadas o razonables que sean, deben 
adoptarse mediante un trámite que respete el derecho al debido proceso. En la Sentencia 
T-917 de 2006 la Sala Tercera de Revisión recopiló las principales dimensiones del derecho 
al debido proceso en el ámbito disciplinario en las instituciones educativas [84] en los 
siguientes términos: 
 
“Las instituciones educativas comprenden un escenario en donde se aplica el derecho 
sancionador. Dichas instituciones tienen por mandato legal […] regir sus relaciones de 
acuerdo a reglamentos o manuales de convivencia.  Esas normas deben respetar las 
garantías y principios del derecho al debido proceso. La Corte Constitucional se ha 
pronunciado en varias oportunidades sobre el derecho al debido proceso en el ámbito 
disciplinario en las instituciones educativas fijando los parámetros de su aplicación. 
 
Las instituciones educativas tienen la autonomía para establecer las reglas que consideren 
apropiadas para regir las relaciones dentro de la comunidad educativa, lo que incluye el 
sentido o la orientación filosófica de las mismas. Sin embargo, tienen el mandato de 
regular dichas relaciones mediante reglas claras sobre el comportamiento que se espera 
de los miembros de la comunidad educativa en aras de asegurar el debido proceso en el 
ámbito disciplinario. Dichas reglas, para respetar el derecho al debido proceso, han de 
otorgar las garantías que se desprenden del mismo, así las faltas sean graves. [85] Las 
instituciones educativas tienen un amplio margen de autorregulación en materia 
disciplinaria, pero sujeto a límites básicos como la previa determinación de las faltas y las 
sanciones respectivas, además del previo establecimiento del procedimiento a seguir para 
la imposición de cualquier sanción. Dicho procedimiento ha de contemplar: (1) la 
comunicación formal de la apertura del proceso disciplinario a la persona a quien se 
imputan las conductas pasibles de sanción; (2) la formulación de los cargos imputados, 
que puede ser verbal o escrita, siempre y cuando en ella consten de manera clara y precisa 
las conductas, las faltas disciplinarias a que esas conductas dan lugar (con la indicación 
de las normas reglamentarias que consagran las faltas) [86] y la calificación provisional de 
las conductas como faltas disciplinarias; (3) el traslado al imputado de todas y cada una 
de las pruebas que fundamentan los cargos formulados; (4) la indicación de un término 
durante el cual el acusado pueda formular sus descargos (de manera oral o escrita), 
controvertir las pruebas en su contra y allegar las que considere necesarias para sustentar 
sus descargos; (5) el pronunciamiento definitivo de las autoridades competentes mediante 
un acto motivado y congruente; (6) la imposición de una sanción proporcional a los hechos 
que la motivaron; y (7) la posibilidad de que el encartado pueda controvertir, mediante los 
recursos pertinentes, todas y cada una de las decisiones de las autoridades competentes. 
[87] Adicionalmente [en] el trámite sancionatorio se debe tener en cuenta: (i) la edad del 
infractor, y por ende, su grado de madurez psicológica; (ii) el contexto que rodeó la 
comisión de la falta; (iii) las condiciones personales y familiares del alumno; (iv) la 
existencia o no de medidas de carácter preventivo al interior del colegio; (v) los efectos 
prácticos que la imposición de la sanción va a traerle al estudiante para su futuro educativo 
y (vi) la obligación que tiene el Estado de garantizarle a los adolescentes su permanencia 
en el sistema educativo. 

 
CONSIDERANDO 
 
1. Que es deber de la Comunidad Educativa brindar cumplimiento y aplicación a la 
ley de manera inexcusable y estricta en lo referente a las normas, leyes, decretos 
y los Derechos del Universales del Niño, los acuerdos Internacionales de 
protección de la Infancia, las directrices de la Constitución de 1991; tener en cuenta 



 

 

las disposiciones de la Ley 1098 del 8 de noviembre de 2006, Ley de Infancia y la 
adolescencia; La Ley 115 del 8 de febrero de 1994; Ley 087 de 1993; Ley 734 de 
2002, Ley 1278 de 2002; Decreto 1883 de 2002; Decreto 3011 de 1997; Decreto 1860 
de 1994; Ley 715 de 2002; Decreto 1850 de 2002; Decreto 3020 de 2003; Decreto 
3055 de 2002; Ley 1014 del 26 de enero de 2006 de fomento a la cultura del 
emprendimiento; y demás reglamentaciones vigentes como el Código del Menor, 
Artículos 320 a 325; y decreto 1290 del 16 de abril de 2009; Ley 1620 de 2013 y su 
Decreto Reglamentario 1965º de 2013. Decreto 3011 de 1997, y decreto 1421 de 
2017, en lo relativo a la Inclusión. 
 
2. Que se debe acoger, la competencia del Consejo Directivo, las funciones de 

órgano consultor del Comité de Convivencia Escolar, y materializar, las funciones 

de la ley 715 de 2001 en su artículo 10, y en materia también del Decreto 

Reglamentario 1860 de 1994, en su artículo 20 numeral 3; como la respuesta de un 

Instrumento armónico e integral en lo legal, que contemple los criterios de 

convivencia, principios de dignidad, respeto a sus semejantes y al bien ajeno, 

responsabilidad e identidad de los principios de la disciplina y en pertinencia a la 

filosofía de nuestra Institución educativa, el acato a las disposiciones del Plantel y 

a la vez se cumpla con el debido proceso de los educandos de manera inexcusable, 

inaplazable e ineludible. 

Respetando los derechos y promoviendo los deberes para una sana convivencia integral. 

Brindando estricto cumplimiento a la ley 1098 de 2006, de infancia y adolescencia en sus 

artículos 15, 18, 19 y también a los artículos 41, 42, 43, y 44 principalmente.  

El suscrito, RECTOR, en estricto apego a lo normado, en el Decreto Reglamentario 1860 
de 1994; Art. 20 numeral 3. Como representante del establecimiento educativo, ante las 
autoridades educativas y ejecutor de las decisiones el Gobierno Escolar.  
 
FUNCIONES DE LA RECTOR. Artículo 10º de la Ley 715 de 2001. 
 
Artículo 10. Funciones de Rectores o Directores. El rector o director de las instituciones 
educativas públicas, que serán designados por concurso, además de las funciones 
señaladas en otras normas, tendrá las siguientes: 
 
10.1. Dirigir la preparación del Proyecto Educativo Institucional con la participación de los 
distintos actores de la comunidad educativa. 
10.2. Presidir el Consejo Directivo y el Consejo Académico de la institución y coordinar los 
distintos órganos del Gobierno Escolar. 
10.3. Representar el establecimiento ante las autoridades educativas y la comunidad 
escolar. 
10.4. Formular planes anuales de acción y de mejoramiento de calidad, y dirigir su 
ejecución. 
10.5. Dirigir el trabajo de los equipos docentes y establecer contactos interinstitucionales 
para el logro de las metas educativas. 
10.6. Realizar el control sobre el cumplimiento de las funciones correspondientes al 
personal docente y administrativo y reportar las novedades e irregularidades del personal 
a la secretaría de educación distrital, municipal, departamental o quien haga sus veces. 
10.7. Administrar el personal asignado a la institución en lo relacionado con las novedades 
y los permisos. 



 

 

10.8. Participar en la definición de perfiles para la selección del personal docente, y en su 
selección definitiva. 
10.9. Distribuir, las asignaciones académicas, y demás funciones de docentes, directivos 
docentes y administrativos a su cargo, de conformidad con las normas sobre la materia. 
10.10. Realizar la evaluación anual del desempeño de los docentes, directivos docentes y 
administrativos a su cargo. 
10.11. Imponer las sanciones disciplinarias propias del sistema de control interno 
disciplinario de conformidad con las normas vigentes. 
10.12. Proponer a los docentes que serán apoyados para recibir capacitación. 
10.13. Suministrar información oportuna al departamento, distrito o municipio, de acuerdo 
con sus requerimientos. 
10.14. Responder por la calidad de la prestación del servicio en su institución. 
10.15. Rendir un informe al Consejo Directivo de la Institución Educativa al menos cada 
seis meses. 
10.16. Administrar el Fondo de Servicios Educativos y los recursos que por incentivos se 
le asignen, en los términos de la presente ley. 
10.17. Publicar una vez al semestre en lugares públicos y comunicar por escrito a los 
padres de familia, los docentes a cargo de cada asignatura, los horarios y la carga docente 
de cada uno de ellos. 
10.18. Las demás que le asigne el gobernador o alcalde para la correcta prestación del 
servicio educativo. 
 
Parágrafo 1°. El desempeño de los rectores y directores será evaluado anualmente por el 
departamento, distrito o municipio, atendiendo el reglamento que para tal fin expida el 
Gobierno Nacional. La no aprobación de la evaluación en dos años consecutivos implica 
el retiro del cargo y el regreso al ejercicio de la docencia en el grado y con la asignación 
salarial que le corresponda en el escalafón 
 
Indicando a ustedes, como acudientes y como corresponsables y representantes legales 
de su hijo: que nuestro manual de convivencia escolar; GARANTIZA, PROTEGE Y 
RESTABLECE LOS DERECHOS DE SU ACUDIDO; como quiera que por orden estricta de 
ley; nuestro texto de manual de convivencia escolar, cuenta con lo legislado, en los 
acápites de 26 artículos de ley 1801 de 2016, cuenta con la reforma de ley 1878 del 09 de 
enero de 2018, cuenta con 28 artículos de la ley 1098 de 2006, cuenta con la ley 1146 de 
2007 y demás, normativa legal vigente, legislada en amparo, respeto, protección y 
restablecimiento de los derechos de los niños y las niñas.3 
 
Lo anterior, como quiera, que NO participamos por omisión, descuido o trato negligente,4 
de la presunta vulneración a los derechos de los educandos, por acción o por omisión. 
Mucho menos, somos partícipes, de una responsabilidad penal, civil, administrativa, 

                                                             
3 LEY 1098 DE 2006. Artículo 10. Corresponsabilidad. Para los efectos de este código, se 
entiende por corresponsabilidad, la concurrencia de actores y acciones conducentes a 
garantizar el ejercicio de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes. La familia, 
la sociedad y el Estado son corresponsables en su atención, cuidado y protección. La 
corresponsabilidad y la concurrencia aplican en la relación que se establece entre todos 
los sectores e instituciones del Estado. No obstante, lo anterior, instituciones públicas o 
privadas obligadas a la prestación de servicios sociales, no podrán invocar el principio de 
la corresponsabilidad para negar la atención que demande la satisfacción de derechos 
fundamentales de niños, niñas y adolescentes.   
4 Artículo 18 de ley 1098 de 2006. 



 

 

contractual o como terceros civilmente responsables, por presunta complicidad u 
omisión.5 
 
Lo que genera unas obligaciones en cabeza de las partes y define los derechos y también 
los deberes, que a ambas partes se les asignan, como parte de un proceso de derechos 
que van ligados a los deberes, pues ninguna sociedad sobrevive, sobre la base de 
únicamente brindar aplicación a los derechos, sin que existan en una correlación 
proporcional y paralela, unos deberes, que signan así, un principio de coexistencia de las 
obligaciones y los derechos, como parte de la existencia en sociedad. 
  
Como lo ha indicado de marras, la Jurisprudencia, al señalar, que: 
 

SENTENCIA DE TUTELA, CORTE CONSTITUCIONAL T- 527 DE 1995.  
 

 “la función social que cumple la educación hace que dicha 
garantía se entienda como un derecho - deber que genera 
para el educador como para los educandos y para sus 
progenitores un conjunto de obligaciones recíprocas que 
no pueden sustraerse; ello implica que los planteles educativos 

puedan y deban establecer una serie de normas o reglamentos en donde se 
viertan las pautas de comportamiento que deben seguir las partes del 
proceso educativo".  

 
Por lo anterior, y con base en las razones aquí expuestas, y con apego a lo señalado en 
punto del debido proceso, por la Corte Constitucional:  
 

CORTE CONSTITUCIONAL, SENTENCIA T- 715 DE 2014. DEBIDO 
PROCESO-   
 

Actuación administrativa contractual. En las actuaciones 
contractuales debe observarse el debido proceso, en aras 
de respetar los derechos a la contradicción y a la defensa 
de los contratistas. Lo anterior con la finalidad de que las actuaciones 

contractuales estén ceñidas por el respeto de las normas legales 
establecidas entre los contratantes, ello sin perjuicio de vulnerar los 
derechos fundamentales de la parte contratante. En esta medida, el debido 
proceso ha sido establecido como una garantía a favor de los contratantes, 
para evitar que su derecho a la defensa se vea obstaculizado por el hecho 
de que exista un contrato que regule las actuaciones a seguir entre las 
partes. En el entendido de que, aunque existe una finalidad que fue 
estipulada en el acuerdo, en caso de existir controversia entre las partes 
se deben emplear todos los medios legítimos y adecuados para la 
preparación de su defensa, el derecho a la buena fe y a la lealtad de todas 
las personas que intervienen en el proceso. 

 
 

                                                             
5 Ya que se deduce de la mayor importancia, que los rectores y rectoras de los Colegios privados 
y oficiales del País, acudan a conocer de manera eficaz, asertiva y certera, que la matrícula de 
los educandos, es un acto jurídico, que al firmarse constituye la concreción de un contrato civil 
contractual (obliga a unos deberes y comporta unos derechos). 



 

 

CORTE CONSTITUCIONAL. SENTENCIA T – 625 DE 2013.  
 
MANUAL DE CONVIVENCIA Y DEBER DE SOMETERSE A LAS REGLAS 

DEL DEBIDO PROCESO EN SU APLICACION-. Las normas 
consignadas en los manuales de convivencia deben 
respetar las reglas constitucionales del debido proceso. La 

sanción que se le  imputa a un estudiante por incurrir en faltas que 
comprometan la disciplina y el rendimiento académico del plantel 
educativo no infringe sus derechos fundamentales, siempre y cuando se 

tengan en cuenta las  siguientes situaciones: (i) La observancia del 
derecho constitucional al debido proceso  consagrada en 
el artículo 29 Superior, en cuanto a la aplicación de todas  las 

sanciones y amonestaciones impuestas, sean de cualquier tipo, (ii) que  se 

comprueben los cargos atribuidos al estudiante, (iii) que el manual de  
convivencia consagre la amonestación impuesta y (iv) que la 

sanción sea ajustada, razonable y proporcional en relación con la 
infracción cometida  y con observancia del caso concreto del alumno.  
 
CORTE CONSTITUCIONAL, SENTENCIA C – 496 DE 2015. 
 
3.7.2. No vulneración del debido proceso 

  
La accionante expresa que el inciso 3º del artículo 277 de la Ley 906 de 2004 
vulnera el artículo 29 de la Constitución, pues permite que se presenten 
pruebas con violación del debido proceso, el cual tiene cinco (5) elementos 
en relación con las pruebas: (i) el derecho a presentarlas y solicitarlas, (ii) 

el derecho a controvertir las pruebas que se presenten en 
su contra, (iii) el derecho a la publicidad de la prueba, (iv) el 

derecho a la regularidad de la prueba, (v) el derecho a que se decreten y 
practiquen las pruebas que resulten necesarias para asegurar el principio 
de realización y efectividad de los derechos y (vi) el derecho a que se 
evalúen por el juzgador las pruebas incorporadas al proceso6.    
 
 
SENTENCIA DE CORTE CONSTITUCIONAL, T- 478 DE 2015. Así, en la 
presente providencia se endilgó dicha responsabilidad solamente a la 

institución educativa, por lo que debió indicarse, de manera expresa, que 
las familias de los alumnos se encuentran igualmente 
llamadas a participar activamente en el acompañamiento 
del cual requieren sus hijos menores de edad y 
adolescentes, pues dejar dicho deber sólo a los 
establecimientos de educación, no permite que el apoyo 
requerido, sea logrado de manera satisfactoria7. Negrilla fuera de 

texto. 

                                                             
6 Sentencia de la Corte Constitucional C-034 de 2014. M.P. María Victoria Calle 
7 Al respecto, resulta pertinente referirse a lo señalado en la intervención de la Universidad Tecnológica de 
Pereira, en la Sentencia T-905 de 2011, M.P. Jorge Iván Palacio Palacio, en la cual, respecto del "matoneo" en 
los colegios, se establecieron diez actividades que podrían implementarse en las instituciones educativas para 
hacer frente a estas prácticas: 



 

 

 
 
Presentamos a ustedes la presente resolución de rectoría de la institución 
educativa___________________________________________________, en la cual, 
NOTIFICAMOS DE MANERA MATERIAL Y TAXATIVA, LA CANCELACIÓN DE LA 
MATRICULA DE SU HIJO: ___________________________ del grado __________________. 
 
Como medida de abordaje en respuesta a la conducta y proceder disciplinario, de su hijo, 
notificando a ustedes como garantes y representantes legales de su acudido; que ha sido 
desvinculado de nuestra institución educativa; por las siguientes razones: 
 
 
(aquí va un pormenorizado informe de las faltas y sanciones) 
 
 
Recordándoles, que, al firmar, la matrícula que se convierte en el contrato civil que genera 
entre nuestras partes, los derechos que les asisten a ustedes y a su hijo; y los deberes 
que les obligan:  
 

CORTE CONSTITUCIONAL. SENTENCIA T - 397 DE AGOSTO 19 DE 
1997.  
 
 “De lo dicho se concluye que cuando el centro educativo exige del 
estudiante respuestas en materia académica, disciplinaria, moral o física, o 
cuando demanda de él unas responsabilidades propias de su estado, así 
como cuando impone sanciones proporcionales a las faltas que comete, 

siempre que desempeñe tal papel de modo razonable y sujeto al orden 
jurídico, no está violando los derechos fundamentales del educando 
sino, por el contrario, entregando a éste la calidad de educación que 
la constitución desea”. Negrilla fuera de texto.  

 
Por todas las razones, argumentos y jurisprudencia esbozada, la suscrita rectora, le hago 
manifiesto a ustedes, como acudientes y padres cuidadores de su hijo y acudido, y así 

mismo a su acudido y estudiante de nuestra Institución Educativa; aquello, que ha 
sido legalizado, aprobado y consolidado en consenso y en estricto 
acato a la norma de ley vigente, por parte de nuestro consejo directivo 

                                                             
" / .  Adaptar la educación a los cambios sociales, desarrollando la intervención a diferentes niveles y estableciendo nuevos 
esquemas de colaboración, con la participación de las familias y la administración. 
2. Mejorar la calidad del vínculo entre profesores y alumnos, mediante la emisión de una imagen del educador como modelo 
de referencia y ayudar a los chicos a que desarrollen proyectos académicos gracias al esfuerzo. 
3. Desarrollar opciones a la violencia. 
4. Ayudar a romper con la tendencia a la reproducción de la violencia. 
5. Condenar, y enseñar a condenar, toda forma de violencia. 
6. Prevenir ser víctimas. Ayudar a que los chicos no se sientan víctimas 

7. Desarrollar la empatía y los Derechos Humanos. 

8. Prevenir la intolerancia, el sexismo, la xenofobia. Salvaguardar las minorías étnicas y a los niños que no se ajustan a los 
patrones de sexo preconcebidos. 
9. Romper la conspiración del silencio: no mirar hacia otro lado. Hay que afrontar el problema y ayudar a víctimas y 
agresores. 
10. Educar en la ciudadanía democrática y predicar con el ejemplo. 
Este centro educativo insiste en que los colegios no tienen la capacidad para "controlar" a sus alumnos y relacionó un 
conjunto de sugerencias, dirigidas a las posibles víctimas del "matoneo", y que tienen como objetivo minimizar los efectos 
del hostigamiento y evitar que ellas se aíslen. Por último, advirtió lo siguiente: "Todo este proceso debe estar acompañado 
de acciones formativas para padre de familia, estudiantes, administrativos, profesores y toda persona que tenga una función 

en la institución educativa. (...) "(Énfasis fuera del texto,) 



 

 

en conexidad con el Comité de Convivencia. En aras de salvaguardar, el debido 

proceso, conducto regular y materializar, la ruta de atención escolar de su acudido. 
Siempre en estricto acato a la premisa del DERECHO – DEBER.  Tomamos la decisión en 
consejo directivo en pleno; evitando con ello, cualquier responsabilidad por acción o por 
omisión, en materia de una presunta responsabilidad penal en omisión o acción, de índole 
civil o contractual, o como un tercero civilmente responsable,8. 
 
Para evitar con ello, que se incurra en responsabilidad por presunta vulneración al debido 
proceso, ruta de atención escolar, violación al conducto regular u otra omisión o acción 
lesiva, derivada de nuestra decisión UNANIME, de salvaguardar un adecuado proceder 
disciplinario y conductual de su hijo y acudido que nunca se materializó.  
 
Declaramos, a través de nuestra Firma, que estamos, abierta y debidamente informando y 
notificando, que acudimos a brindar la información pertinente a los interesados. 
 
Se firma la presente acta de resolución rectoral de CANCELACION DE MATRÍCULA, a los 
______ días del mes de ___________ de 20____. 
 
 
Firma Rector: 
 
 
____________________________________________ 
Nombre: 
Cedula: 
Teléfono de Contacto: 
Correo Web de Contacto: 

                                                             
8 TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE. Corte Constitucional Colombiana. SENTENCIA C-250 de 2011: 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL POR HECHO AJENO-Concepto/RESPONSABILIDAD 
EXTRACONTRACTUAL POR HECHO AJENO-Carácter excepcional. La responsabilidad por el hecho ajeno se 

encuentra en el artículo 2347 del Código Civil que dispone: “Toda persona es responsable no sólo 
de sus propias acciones para el efecto de indemnizar el daño, sino del hecho de 
aquellos que estuvieren a su cuidado”. Esta forma de responsabilidad por el hecho ajeno ha sido 

considerada por la Corte Constitucional como de carácter “excepcional”, basada en la presunción de culpa 
indirecta o mediata del responsable. TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE EN EL PROCESO PENAL-
4Concepto/TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE EN EL PROCESO PENAL-Cambios suscitados respecto de 
su vinculación y participación en el proceso penal. El tercero civilmente responsable es la persona que 
civilmente debe responder por el daño causado por la conducta del condenado, siendo su papel responder por 
el hecho ajeno y resarcir los perjuicios ocasionados a la víctima. La obligación de reparación solo nace una 
vez se ha determinado la generación del daño y con posterioridad a la sentencia de condena. La figura del 
tercero civilmente responsable tiene su fundamento en la existencia de la responsabilidad extracontractual por 
el hecho ajeno, también conocida como indirecta o refleja. Hasta antes del Acto Legislativo 03 de 2002, el 
tercero civilmente responsable era un sujeto procesal que podía participar en el trámite incidental de la 
liquidación de perjuicios que se promoviera con posterioridad a la sentencia, no pudiendo ser condenado en 
perjuicios cuando no hubiese sido notificado debidamente ni se le hubiera permitido controvertir las pruebas 
en su contra. Posteriormente, en los términos de la Ley 600 de 2000, la vinculación del tercero civilmente 
responsable podía solicitarse desde la admisión de la demanda de parte civil, o incluso antes de proferirse la 
providencia de cierre de la investigación, por lo que el embargo y secuestro de los bienes de aquél podía 
solicitarse una vez ejecutoriada la resolución de acusación, reconociéndosele, de conformidad con el artículo 
141 de la citada Ley, los mismos derechos y facultades de cualquier sujeto procesal. Mediante el Acto 
Legislativo 03 de 2002 y la Ley 906/04 se avanzó hacia un sistema de investigación y juzgamiento penal de 
marcada tendencia acusatoria, que introduce un nuevo enfoque respecto de los actores que integran la 
relación jurídico-procesal, previendo expresamente la intervención en el proceso de: (i) las víctimas; (ii) el 
imputado; (iii) el fiscal; (iv) el juez de conocimiento; (v) el Ministerio Público; (vi) el juez de control de garantías. 
Tales modificaciones incidieron en la regulación legal del tema bajo examen: al (i) desaparecer la parte civil; 
(ii) al dejar el tercero civilmente responsable de ser sujeto procesal. 



 

 

 
 
Firma secretaria: 
 
 
____________________________________________ 
Nombre: 
Cedula: 
Teléfono de Contacto: 
Correo Web de Contacto: 
 
 
FIRMAS CONSEJO DIRECTIVO. 
 
___________________________________ 
 
___________________________________ 
 
___________________________________ 
 
___________________________________ 
 
___________________________________ 
 
___________________________________ 
 
___________________________________ 
 
___________________________________ 
 
___________________________________ 

 


